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Alcance y disposiciones especiales

ü Publicado el 29 de Marzo del 2016

ü Entra en vigencia el 25 de Septiembre del 2016

ü Aplica a sustancias peligrosas que cumplan con clasificación Nch

382:2013. Da la posibilidad de eximirse a aquellas sustancias que 

acrediten que no cumplen con los criterios de peligrosidad 

establecidos en la Norma, presentando antecedentes al Ministerio de 

Salud.

ü Disposiciones transitorias, 

ü 2 años para aquellas empresas que tienen resolución de plazo y 

deban realizar otras modificaciones de acuerdo al nuevo 

reglamento.

ü 2 a 5 años al sector minero, previo ingreso de proyecto de 

adaptación en la Seremi de Salud



ALMACENAMIENTO: D.S.43/15

Exclusiones

üSustancias explosivas y sustancias susceptibles de ser usadas 

para la fabricación de explosivos, reguladas por la Ley 17798

üSustancias radiactivas

üSustancias infecciosas

üCombustibles líquidos y gaseosos, utilizados como recursos 

energéticos, regulados por el Ministerio de Economía, fomento 

y Reconstrucción.

üAlmacenamiento de sustancias peligrosas realizadas en 

Recintos Portuarios.

üSólidos a granel almacenados en faenas mineras

üBebidas alcohólicas.

üEl almacenamiento de sustancias peligrosas envasadas en 

zonas de producción, en las cantidades estrictamente 

necesarias para sustentar el proceso productivo.



Å Nuevas definiciones:

ïInstalación de almacenamiento: bodegas, 

estanques, pilas a granel, patios de 

almacenamiento (contenedores, isotanques, 

cilindros), salvo aquellas instalaciones 

excluidas del ámbito de aplicación del 

reglamento

ALMACENAMIENTO SP: D.S. 43/15



Autorizaci
ón

Sanitaria

ARTICULO 5: AUTORIZACION SUSTANCIAS ENVASADAS 

ü>10 t de inflamables
ü> 30 t de las otras 
clases

üPor cada instalación

üTodas las instalaciones 
existentes

Se suman 
todas las 

cantidades



ü> 30 m2 de área de 
almacenamiento real 
(cilindros llenos) 

AUTORIZACIÓNSANITARIA

Almacenamiento a granel

ü=> 15 m3 por 
estanque

ü=> 15 m3 en 
estanques en un mismo 
pretil o en pretiles 
cercanos =< 5 m

Gases en cilindros



ALMACENAMIENTO EN 

CONTENEDORES E ISOTANQUES

AUTORIZACIÓN SANITARIA

üDE 1 CONTENEDOR 

O

üISOTANQUE



SISTEMA DE DECLARACIÓN DE ALMACENAMIENTO DE 
SUSTANCIAS PELIGROSAS

Una vez obtenida la 

autorización sanitaria 

de su instalación de 

almacenamiento, el 

titular deberá ingresar y 

mantener al día los 

datos de su instalación 

y las sustancias 

peligrosas 

almacenadas

Sistema de ventanilla única 

del registro de Emisiones y 

Transferencia de 

Contaminantes, RTC, del 

Ministerio de Medio 

Ambiente (no queda expreso 

en decreto)

Deberá declarar 2 veces al 

año, con cortes en las fechas 

límites para cada periodo 

el 20 de Junio

y 20 de Diciembre

Sistema aún no 

operativo



Condiciones generales de almacenamiento de 
s. peligrosas

Å Envasesque contengan s. peligrosas
deben ser diseñados de material
compatible con la sustancia,de difícil
ruptura, adecuadaconservaciónde la
sustancia,queimpidavertimiento.

Å Instalaciónde almacenamientode S.P
no podrán emplazarseen sitios donde
existansalascunas,jardines infantiles,
en caso que existan casashabitación
sólo podrán ser usadas por
trabajadores, separadas por barrera
físicay estaral menosa 15m.



Condiciones generales de almacenamiento 
de s. peligrosas

ÅContar con un responsable quien será el 
encargado de vigilar el acceso de personas y 
maquinarias y de llevar el registro de los 
productos que entran y salen.



Condiciones generales de almacenamiento 
de s. peligrosas

Åprocedimientosde operaciónde la instalación
de almacenamientode sustanciaspeligrosas
deberán consignarse por escrito, estar en
conocimientode todo el personalasociado



Condiciones generales de almacenamiento 
de s. peligrosas

El personal que trabaje en una instalación

de almacenamiento de sustancias

peligrosas deberá recibir capacitación anual

como mínimo que incluya:

ÁPropiedades y peligros de las sustancias 

que se almacenan y su manejo seguro.

ÁContenidos y adecuada utilización de  las 

hojas de datos de seguridad.

ÁFunción y uso correcto de elementos e 

instalaciones de seguridad, incluidas las 

consecuencias de un incorrecto 

funcionamiento.

ÁUso correcto de equipos de protección 

personal y consecuencias de no utilizarlos.

ò



Condiciones generales de almacenamiento 
de s. peligrosas

Å Deberá existir un registro impreso o
electrónico, en idioma español, al
interior de la empresa,pero fuera de la
instalación de almacenamiento de
sustancias peligrosas, el que deberá
estar a disposición del personal que
trabajao transitapor ella,comotambién
de losorganismosfiscalizadores

Å deberán estar disponibleslas Hojas de
Datos de Seguridadde las sustancias
almacenadas de acuerdo a Norma
ChilenaOficialNº 2245del 2015

hds



Condiciones generales de almacenamiento 
de s. peligrosas

üEnla porteríao acceso
principal de la
empresa deberá
existir un plano de
emplazamiento de la
empresa, ubicado en
lugarfácilmentevisible
y de un tamaño
mínimo de formato
Ao.



Condiciones generales de almacenamiento 
de s. peligrosas

ÅEstaráprohibido fumar al interior de
cualquier instalación donde se
almacenen sustanciaspeligrosas, lo
que deberá señalarse mediante
letreros que indiquenάbƻŦǳƳŀǊέΣen
el accesoprincipal de la instalacióny,
en el casode bodegas,al interior de la
misma,en lugaresfácilmentevisibles



Análisis de consecuencia

ÅSepresentacuando:

ÅSealmacenamayorcantidada lasestablecidas en el
decretosóloparaclases2.1, 3, 4.3. Ejemplo:

ïbodega de inflamables > 1000 ton.

ïZona mixta >30 ton.

ïNo se cumplen con distanciamientos en instalaciones 
existentes a la fecha de publicación

En el límite de la propiedad o del sitio no se deben superar:

ü5 Kw/m2 de radiación térmica con tiempo máximo de 

exposición de 3 min., emitido por incendios y deflagraciones

üEl valor umbral del Límite Inmediatamente Peligroso (LVL) 

para la vida y la salud humana (fuga o derrame)

ü125 mbar, en un accidente mecánico (ondas de presión)



Clase o 

división

Nombre Evento Modelo

2.1 Gases Inflamables Incendio

Explosión

¶ Incendio en charcos  

¶ Dardos de Fuego 

¶ Bolas de fuego o  BLEVE

3 Líquidos Inflamables Incendio ¶ Incendio en charcos 

¶ Dardos de Fuego

¶ Bolas de fuego o  BLEVE

4.3 Sustancias que en 

contacto con el agua 

desprenden gases 

inflamables

Incendio ¶ Incendio en charcos 

¶ Dardos de Fuego

¶ Bolas de fuego o  BLEVE

¶ Sobrepresión

Analisisde consecuencia
Las metodologías se emitirán 

por Resolución del Minsal



Clase o 

división

Nombre Modelo

2.2 Gases no Inflamables y no 

tóxicos

¶ Análisis de Riesgos

2.3 Gases Tóxicos

4.1 Sólidos Inflamables

5.1 Sustancias Comburentes

5.2 Peróxidos orgánicos

6.1 Sustancias Venenosas 

8 Sustancias Corrosivas 

9 Varias

Para aquellas bodegas existentes 
que no cumplan con los 

distanciamientos establecidos y 
que no se les pueda aplicar análisis 

de consecuencia 



CLASE O DIVISIÓN CANTIDAD MÁXIMA

2.1 aerosoles 1 t

2.1 cilindros 2 m2 de superficie almacenamiento

2.2 10 cilindros o 5 m2 de superficie 
almacenamiento

2.3 2 cilindros o 10 kg en cartridge

3, 4.1 y 4.2 3 t

4.3 500 kg

5.1GI, G II 3 t

5.2 clase A Prohibido

5.2 clase B, C y D 600 Kg

6.1 G I 3 t

> 600 kg < 12 ton, con los siguientes 

límites:

BODEGA COMÚN



Å Cerrada en su perímetro por muros, 
piso liso, impermeable, construcción 
de acuerdo a la OGUC, respecto a las 
resistencias al fuego, según estudio 
de carga combustible. RF mínima de 
éstos será de 15 minutos

ÅMantener una distancia de 2,4 m
entre sustancias peligrosas 
incompatibles. 

ÅMantener una distancia de 1,2 m 
entre las sustancias peligrosasy otras 
sustancias o mercancía no peligrosas 

Å Ventilación natural o forzada.
Å Cuando se almacenen más de. 6 ton 

Deberá contar con ducha y lavaojos 
de emergencias

BODEGA COMÚN



Å Si se almacenan sustancias, clase 6.1 
en envases menores a 25 kg y los de 
vidrio, deberán estar en estantería 
de material no absorbente, 
lavable, cerradas, con 
control de derrames, 
ventilación y señalizada.

Å No podrá realizarse mezclado ni 
reenvasado.

ÅCuando se almacene más de 
1 t de inflamables, 
comburentes y/o peróxidos, 
debe contar con sistema de 
detección de incendio

BODEGA COMÚN


